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FACULTAD DE ARTES 

EXP-UNC:0002839/2016 

Córdoba,  Ji  1 MAR 2016 

VISTO: 

Que mediante las presentes actuaciones la Lic. Liliana Beatriz Di Negro 
solicita se deje sin efecto la asignación de un cargo de profesor adjunto con 
dedicación simple realizada mediante Resolución N°730/2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución N° 374/2015 se ha designado a la Lic. Di Negro como 
Secretaria de Extensión. 

Por ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Dejar sin efecto a partir del 15 de marzo de 2016 la designación 
de la Lic. Liliana Beatriz Di Negro, legajo N° 35.617, en un cargo de profesor 
adjunto con dedicación simple dispuesta por Resolución N°730/2015. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar al 
Departamento de Personal y Sueldos. Notificar a la interesada. Cumplido. 
Archivar. 
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